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L a STS 4827/2025 aborda en casación 
una cuestión recurrente en el régimen 
de propiedad horizontal: la legalidad 

del reparto diferenciado de 
gastos comunitarios y los 
límites que impone la Ley 
de Propiedad Horizontal 
(LPH) frente a prácticas 
consolidadas en las comu-
nidades.
El litigio enfrentó a un 
propietario y a una comuni-
dad por la impugnación de 
las cuentas de 2014 y 2015 
y del presupuesto de 2016. 
El demandante alegó que 

EL TRIBUNAL SUPREMO DELIMITA EL 
REPARTO DIFERENCIADO DE GASTOS 
EN COMUNIDADES DE PROPIETARIOS

TRIBUNA LEGAL

entre la posibilidad abstracta de individuali-
zar gastos -admisible- y la forma concreta de 
hacerlo, rechazando los repartos “por partes 
iguales” sin justificación legal, por suponer 
una alteración encubierta del sistema de coefi-
cientes.
El fallo estima parcialmente el recurso de 
casación y declara la nulidad parcial de las 
cuentas de 2014 y 2015 y del presupuesto de 
2016, únicamente respecto de los grupos III y 
V, ordenando que dichas partidas se rehagan 
conforme a los coeficientes generales, sin anu-
lar el resto del sistema contable.
De esta manera, la STS 4827/2025 no impide la 
individualización de gastos en las comunida-
des de propietarios, pero fija con claridad sus 
límites, reforzando el principio de proporciona-
lidad y el control de legalidad.
Clave práctica para todo administrador de fin-
cas: las comunidades deben justificar jurídica 
y objetivamente cualquier reparto especial de 
gastos, documentándolo de forma expresa y 
verificando siempre su pleno encaje en el título 
constitutivo y en la LPH, ya que la ausencia 
de esa justificación puede dar lugar posterior-
mente a la nulidad parcial de cuentas y presu-
puestos, con las consiguientes consecuencias 
económicas y conflictividad vecinal.
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la comunidad aplicó sistemas de reparto por 
grupos y portales, excluyendo a determinados 
propietarios y utilizando repartos igualitarios 
en algunas partidas, en contra del coeficiente 
general de participación previsto en el título 
constitutivo y en el artículo 9.1 e) LPH.
En primera instancia, el juzgado estimó 
íntegramente la demanda y ordenó rehacer 
las cuentas conforme a los coeficientes. Sin 
embargo, la Audiencia Provincial de Madrid 
revocó el fallo al considerar que el título 
constitutivo permitía la individualización de 
gastos cuando estos pudieran atribuirse obje-
tivamente a determinados portales o grupos.
El Tribunal Supremo centra el debate en 
determinar si el título constitutivo habilita 
realmente ese reparto diferenciado y bajo qué 
condiciones es conforme a derecho apartarse 
del criterio general. La Sala recuerda su doc-
trina consolidada: el coeficiente de participa-
ción es la regla general y solo cabe excepcio-
narla cuando exista respaldo expreso en el 
título, en los estatutos o en acuerdos adop-
tados con las mayorías legalmente exigidas. 
Además, la individualización de gastos solo 
es legítima si existe una afectación objetiva, 
acreditable y proporcional del gasto.
En este sentido, el Alto Tribunal distingue 
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